
    
  

Liadao Travel Cia. Uta. 
internacional 

Agencia de Viajes 

Chilo 721 entro Colón y Sucre A 1h Piso Ofáo. ADA 

Telefax: 510965 

Guayaquil, Mayo 30 del 2006 

Señor 

JORGE ALFREDO LINDAO MACIAS ARS1 A M-0O 
Ciudad, 

Bstirmado Jorge: 

Cúmplems informarle que en sesión de Junta General de Socios de la Compañia de 
responsabilidad limitada LINDAO TRAVEL ClA. LTDA,, celebrada al dia Lunes 29 de 
Mayo del 2006, tuvo el acierto de designarle a usted, QERENTE GENERAL de la misma, 
por un periodo de CINCO años, contados a partir de la inscripción en el Registro 
Mercantil. 

En el ejercicio de eu cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia de manera individual, de conformidad con lo establecido an el estatuto 
social de la compañia. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Vigósirmo 
Primero del cantón Guayaquil, el día 29 de febrero del 2000, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el dia 10 de marzo del 2000. 

En señal de aceptación de este normbrarniento, sirvase hrmar al piá de la presente. 

Atentamente, 

  

RIA AD-HOC 
KATTY ANGELICA LINDAO INSUASTE 

ÁCEPTO sel cargo de GERENTE GENERAL de la compañia anónirma LINDAO TRAVEL 
Clá. LTDA., para al cual hs sido elegido, declarando que soy scuatoriano, con cádula de 
ciudadanía No. 090394 391-8. 

Guayaquil, Mayo 30 del 2006 

JORQE E AO MACIAS 

Guayaquil - Ecuador 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.594 
FECHA DE REPERTORIO: 07/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:37 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciseis de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente (general, de la Compañía 

LINDAO TRAVEL CIA. LTDA., a favoiide JORGE ALFREDO 
LINDAO MACIAS, a foja 61.930, Registro till número 11.575.- 

  

   

    

ORDEN: 26594 
LEGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE: Carlos Lucin > 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgpés    dudo 
  

AB./ZO CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

  
 


